
| '.fi l)o o a

MEXTCO

REGISTRO MUNICIPAL DE TRJIMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

X

OBTEII¡ER Et CAMBIO DE USO DE SUETO DE CUAIqUIER PROPIEDAD DENTRO DEt TERRITORIO MUt{lClPAt CON ALGUI{ USO ESPECIFICO

PARA SU APROVECHAMIENTO.

CAMBIO DE USO DE SUELO, DENSIDAD, INTENSIDAD Y/O ATTURA

T EZ,/RtrMTYS/DOPDU/26I05

ARTICULO 5,10 FRACCION VII DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO

ARTICULO 144 FRACCION XI DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO

AUTORZACION DE CAMBIO DE USO DE SUEL0 VIGENTE

x
CUANDO SE REQUIERE REALIZAR CAMBIOS EN LOS USOS ESPECIFICOS DE ALGI.'NOS TIPOS DE
DENSIDADES, INTENSIDADES Y /O ALTLIRAS, DE UNA EDIFICACJON

SI

¡ Solicitud debidamente llenada y firmada por el propietario y/o
representante legal

r Documento que acredite Ia personalidad del soli,:itante
. Documento que acredite la propiedad o la poses ón en

concepto de propietario del inmueble inscrito en el IFREM
¡ Boleta pred¡al v¡tente
¡ Tratándose de personas morales, deberán anexar copia de la

escritura que acredite la constitución de la sociedad o
asociación, asícomo poder notarial del representante legary
copia de su ¡dentil¡cáción.

. Memoriá descripliva que contenga las características físicas

del predio o inmueble, de su superficie, accesos viales,

colindancias y nombre de las calles circundantes, asícomo
los procesos de producción o servicios en su caso

. Croquis de localización del predio o inmueble en ortofoto, guÍa

roji u otro elemento de representación gráfica tamaño carta y
a color

. Anteproyectoarquitectónic0,
r Dictamen de Evaluación de lmpacto Estatal (en su caso)
¡ Opinión favorable em¡t¡da por la dependencia municipal

encargada del desarrollo urbano.
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ARTICULO 5.10 FRACCION
VI DEL CODIGO
ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXiCO

ARTICULO I44 FRACCION
xI DEL CODIGO
FINANCIERO DEI- ESTADO
DEME)ilCO
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N/A NO APLICAN/,4NOAPLICA

NIA NO APLICA¡i/ANOAPLICA

ENTREGAR TOD']S Y CADA T]NO DE LOS RTQL ISITOS COT4PLETOS

OCHO DIAS DESI'UES DE HABER CUMPLIDO CONTODOS LOS REQUISITOS AS] COMO }TABER REALIZADO EL PAGO

CORRESPONDIEI'¡TE EN LA IESORERIA MUNICIPAL

$sees.so I44 FRACC ON X I\CISO A

X

TESORERIA MLINICIPAL

PAGO DE CHEQUE CERTIFICADO

EL soLtctrANTE DEBE ENTRIcAR Tooos tos REqusros soltctrADos, UNA vrz ENTREcADA lA DocuMENraoéN, sr coNSIBERARA E[
ptlzo urÁxl¡r¡o DE RHSPUESTA.

NO APLICA

NO APLICA

OBRAS PUBI.ICAS Y DESARROLLO URBANOI.I. AYUNTAMIENTC} DE TEZOYUCA

ING. ARTURO LOPEZ MALDONADO

BARF IO LA ASCENSION TEZOYUCA

56000 DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 17:00 HRS,

N/A 5949344193 N/A obrars_tezoyuca2527@outlook.com

0TRAS OFICINAS QUE PRE$ITAN EL SERVICIO

NO APLICA

NOAPLICA
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MCXiCO

NO A?LICA NIA

NOAPLICA NOAPLICA

NO APLICA

N/A NO APLICANO APLIC,A

N/A

NOAPLICA

rNF'oRMACróN rnrcroN,r r,

¿Para qué sin,e el carnbio de Uso de suelo?

RESPUESTA: Para poder instalar o regularizar una edilicación de acuerdo a su uso dr: suelo especilico.

¿Quiénes deben de s<rlicitar un cambio de uso de suelo?

RESPUESTA: Todos los particulares que tengan un interés en regularizarue con respecto a su uso erpecífico.

¿El trámite 1o puede solicitar cualquier persona?

RESPUESTA: Sí, §iiempre y cuando tenga el Interés jurídico,

TRÁMTTES O SERvICIos RBLAiCIoNADos CoN LINK
-,.-..\ I

LUIS ISMAEL

NOMBRN;

__ r 6_/_*02_/*2026*.

FECHA DE
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